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I
cuestión, voto porque: revoque el au
to apelado fen. cuanto .ordena la remi
sión de estos obrados sin perjuicio de
| que pueda en su'oportunidad. y mc-
| dian.te la solicitación del caso por Juez

S competente, se ordene lo qú_ corrós-
| p'onda, y en cuanto a las ordenacio-
| nes en costas, voto, porque resuelva
leste juicio ,el inferior "para . que se
| pronuncio feobtfe la procedencia ó im-
I procedencia de. ellas. • .
| Los demás vocales adhiérense al vos
to quo-pracede habiendo qtied.ylo aco>

i-dada la siguiente sentencia. .
Salta, Noviembre 20 de 1816—Y

Vistos; Pecios fundamentes, del acuer
do qué'antecede, revóquese jel auto
apelado, en cuánto ordena la remisión

I-de estos autos ’al Juez W jurisdicción,
de la -Capital' Federal y vuélvase a
este juzgado de su origen, a fin. de
que se pronuncie sobre la procedencia
o improcedencia de las costas.

Tomado origen y .repuestos los se
llos devuélvase. . . ' . ' '
Flayio .Arias — Julio Figueroa — Ar-

. turo Torinq.—;Ante mí: Ernes
to; Arias:      

tó>ES ? DECRETOS'
              .«avrasAa        
Visto el informe que antecede,' de

la ¡comisión, de licitaciones, .produci
do con motivo de las propuestas pre
sentadas para - la provisión de cdjfae
para la manutención de los pennidos,
procesados y contraventores, y pastaje
para la caballada- de policía/ duVan-j
te el año 1917. i

El Poder Eie-cutivvo 'dé-la Provincia, I

: DECRETA: .|

■Articulo I.» Apruébase la propuesta
presentada por ¡él señor Martín Ber-I
inán para la '.provisión de. carne’
do lyuena ¿Calidad, al precio- de¡
treinta y tres centavos el -kxlógramo|
y la del señor Daniel Fleming para j
mantener la caballada policial en’ al-!
falfa.de invernada y maíz, al precio’
de seis.' pesos mensuales por cabeza.
. Art. 2.° Por la jefatura de policía
sé celebrarán los contratos respectivos ■
dó' acuerdo son- el presente . decreta;

AyL 3,° Comuniqúese, publíqaese a

Ctaara de JustlGiá
CONTRA- CAROLINA SARA VIA DE

./MARTEARÉÑA, PÓR ESTAFA A.
    VIRGILIO A. POVOLI. JÜErj

CES: FLAVIO ARIAS, JULIO FI-
GUÉBOÁ Y ARTURO TORJÑO.

En’Salte, a los veinte, días ¿lol mes
de Noyiénibm de niil novecientos diez:
y seis, reunidos los Señores vocales

  del Superior Tribunal 'de Justicia, en
su salón de actaeiidos . para fallar el¡
juiciq/«Cárolina S. de Martearona, por i
estafa; a Virgilio Povoli», el señor Pre
siento declara abierta la. audiencia.

So hizo' un sorteo para establecer
el orden feto que los señores vocales
háft/fie fmüdar su. voto, resultando d-
siguiente: doctores Figueroa, Toririp

  y Arias. ’ f í ¡ !-
'Ei-doctor Figueroay dijo: Superior

Tribunal: Se pronuncia el señor Juez'
y .«afiró» en el, auto . recurrido, sobre
dos puntos l.° ‘declarándose incom
petente para conocer on esta causa, y
y ’ 2.° ordenando la remisión de es
tos ■ obrados al juez de jurisdicción
de la - Capital Federal. Notificada- la
•parte í querellada, (pido en.su escrito
de fojas 32 ampliación do dielío ¿tr
io y con esto, propósito', qúo se de
clara nulo todo lo obrado y se- apli
qué en -las costas, sobre la cual el
señor Juez a'.guien no se lia pro
nunciado. ’■ J . ' . !, > ■ 1

A. estos’ .pedidos él inferior resuel-.
ve: Estese á lo resuelto a fojas 30
vuelta, y 31. ■ [

A nii juicio éste decretó contiene la
negativa--a la iio remisión do estos
Obrados'al Juozz de jurisdicción man-;
teniendo/ su jorónunciación qué deja
sin fallar sobro isu proceder o no
condenación de costas por maríerá que
admi e rebol’.er s.fire éste c pítelo ds
la- litis. < • ’' ' i
, Bar 'Ipj '/que“ reSpqcta á la primera

> insértese on ol Registro Oficial.  
| Salta, Diciembre -30 de 1916.

  CORNEJO. •
j    Rafael M. Zuyiriai.
| Es copia: Francisco 4J. López.      

¡
El Spnado y la Cámara dé Diputa    

. • ‘ ' fie -la Prfivincia, de Salta, sondó*   
nan con fuerza ,de

I LEY:  

í¡ •
| Artículo- l.°. (Las transferencias en
s la Provincia de todo cuero 'de animal
I vacunó, cualquiera .que sea su. proco-:
¡ dencia, está sujeto al impuesto dé cin

cuenta centavos moneda nacional, por
I cada pieza, que será abonado en la
| forma que determ’nen los decretes re-
| glamentarlos del Poder Ejecutivo.
I .Art.-. 2.° Los infractores a las dis-'
I posiciones de esta Ley. y decretos re'-
i -¿lamentarlos '.incurrirán en ¡ana"multa
I equivalente a cinco vpees el'importe
¡del impuesto, por la primera vezí y
I cte diézC'eqís en caso do reincidéñéia.
i Art. 3.° Queda derogada la dis
posición del artículo 5.° .de la Ley

¡ de Guias. ‘ '
I Art. -'3.° Coinuníquesé. 1.

Sala de Sesiones. -— Salta/ Diciem
bre'26 deí-1916. — Félix Usañdivaras,
' —José A.' Araoz, Secretario del

■ Senado. — Moisés Olivas —
Víctor M. .Ovejero,\ Secretario ds

I la Cámara de Diputados.
| . Salta, Diciembre 30 de 1916.,

.Téngase- por Ley do la Provincia,
cúmplase, comuniqúese, publíluasp- o in
sértese en el Registro OEcial. ¡

CORNEJO. '• ' ,
| Manuel R.‘Alvarado.

Encontrándose vacante el puesto de
oficial í.° gld ministerio de gobierna
por haberse acogido á. los beneficios : •
de la. ley de jubilaciones don Gc*tií)r
ro S. del-Corro, que lo desempeñaba
El Poder ^Ejecutivo ¿le Jai Provincia,

• " DECRETA: , /.
Artículo .1° ’ Nómbrase para 'desem

peñar, el imencionado puesto a don
Angel M. Portas, a qqien se le liqui
darán sus sueldos desde el l.*°  del
entrante. /•' .

Art. 2,° Comuniqúese, puhlícfttesé e
insértese en el' Registro Oficial.

■ Salta, Diciembre 30. de 1916.
cornejó:  

Rafael 3¡L (Znriria,

i- Es copia: Francisco J. Ló’péá.

falfa.de
en.su


AÍíÉO'OsIJiaí»'   

■rem.con derecho.a’, está. sucésió¿.para
<que. déñtro: del--expresado término s'ü
presenten a ■ hacerlos valer ./en-ycpal-  
quier carácter. Al misnio-íiempó ¿se lii;.
..señalado él - día- ,28 .;del corriente, a-

•• j- Plorad'*  10ra. ni para’ que'tengafegar.  

J pa^te' 'a.!e« efeñorieis,,. José dé -Maíz Ré-
       -íA Su ‘Señoría!. Él señor. Ministro de^.ri3i! y .Eenón 'rdrres. Por lo tentó, poy

    Hacienda-S/D.:—José María. Romeroj bien pr.eSented.o' gi.® me_doy án¿e &g.-
   Escobar,'argentino'mayor'dé ©dad, caJyte>n sujeción .a las i prescripciones,
      sado, domiciliado' en -está,'callé, Itu-igeherál-es del-.Cbd."Nac. de-Minas, pL

  zaíngó N“ *217,-por présentelo qué mo|,d<> róspetuósamentq á.'S.^ se sirva-,
     . doy ariteS.;'Señoría,' wspétü'osanleiit.Qí ordenar el .registro, -reservándome-;d

  . expongo: Qué por via de mi personal | dorec-ho. ñ: uña /rectüicaci.óm si 'hubie-
   féciiico de exploración de .miñas,' -ten-1 ra Jugar. Sprá justicia.-7-Salta, Diciem-

gó/-conocimiénto. ele, la- existencia del brez-lS. de d91B.--—J,; M. Rqmqrp. Esco-
  qñ. distrito, hninéro ó.'grupo de miñañ|bar.—^Presentado oí dí¡a doce.dadicieim!-

     ;deñpminado.,«Acá.y»,.ubjcadóléñ-el\dís'-| bre de 1915, informando al presentante
  'trito de -éste-ññsmo. nombré,- y en el! quo existe>m pedimento' deÁa- .Mina.
  Departamentoi«La. Poma», y d©;cuyas’ «Saturno»’ parjtlop. José jte-' Maiz-Pé-
  infórinacibnes líistórieas sé deduce, que| rcz.- iniciado v-cl terete de "■ Ene-

dicho asiento mineral, fu ó-trabajado 5 ’ “ .-...—
  .antiguamente, .épócá tan remota qué.'

    hace imposible ’ precisar ,1a. fecha; ni
. los nombres- de los últimos poioésedorés
¿Id los nombresde, todod-loé'ciiadp-.
ros.- En Jo .que sé refieré- de e¿tos“úl-

\ timos tiempos, he podido averiguar que
    han ómstido-' varios pedimentos de-aR

gunos'de. los antiguos: criaderos -y en- .. . , . . . ____ .. >F__________ ,
  . forma,Re.,pertenencia. Estos. cpteísieñ|’.culos'-117ílig del■-Código.'de Minertaj.edictos que.-, se ,‘publicaránij gmiiu   

    en; rañ pedimientó 'efeptúado- por .Jopl-I-ábreseofidipteiosfefeñpips,Maíz Péreri! te -treinta d'íás'én 'dos <liáijips!de la  
     • Señores Rafael Martínez; vecino dó\Iq.| y, Estanislao>R<ry¡esl--vllvájndoí—Eníl'eiudáiiqdé- Sdlta. y u'na"véZ' éí¿‘éI‘«Bb 

    - feongá,:y,Rafael, Papa, con' el nombro; .18/ dé Diciembre, de .1916*—Notifiqué-- letíñ lQfictal»J,á';todós ‘-los 'q-ú^dteeóte-
      -'fe'«Verdfe»,!-' .hace Etás .'ó-'menos, ‘141 el , ñetaxfto. anterior ahséñor. ílonicra siferen - coa destecho it ■ ^te-áfeesi'^

- joS. ía-i110 ^hparte^ .imeré-  
Jtepádas se pongan Re acuerdó ¿pata lñ : 
<r ¡administración • y. custodia del,caudal

<to <m. mis.■expioraeion.cy.y ue. acuqr- j^^-. Sé lían.habilitádofeé.días' 
¿ do-pon las presenptaonfe de Jomarte, ¡mbátelés-déte próximo Enero, tetes -fe  

f i- mn<!. hí» ni rorl ne? n rrm -fn n-» hi-on rt h_ . ‘ _ ■' _ . • ■ ■

                   WTOi'TC^OR-        y afes,: y con más; posterioridad,!, o !it>i Escobar, •'entregándosele ediCtosri pára'.  
               te   jportel penóte.^uíi^o R©ytís/-fefi-|-iñi' publícítoiomr—J.'Ah-Romero ¿Escq            

> mdmente’-otro pedimfeto dé ot'-’O c.ia-i;bar'r—Riarte. , -. te-fe'? j . -    
•. fe.i . j doro'con mfe aíferiorifed fe tma-.per-j  

      * Ilabtéhdos.e presentado él"señor'Abelj ténéíidia efectuada'.por el. señor Fae-úri,-•' •. ■• -? fe . ■ . ■• •fefefes
Goyl’a ,-enta.blándo- ejecución.teónifeidb' B'aucón;'con el nombre fe: <{S‘útu'r'--fe ¿fe1’ disposición, .del"señórfefez de,    

    -.‘don -Ramón fetal por?-cobrte defeufe-nó», Bienio' que estas- miñas'han ■que-’.j’í'dlnera instancia en. lo fefe-. fe co-  
       crédito hipotecario- por-cuatro imí -tres-i“dado por 'mu-c-hoi, años eñ éstadoódp doctor-.-Gómez Rincón, decía-.   
       cientos.. selenfe.y. featro pesos :Cp|h M,jSpUcp]e. y desamparo ;.como.así mis- '-dbferfo , el .juicio ■ sucesor! tn-do  
        tremlay-, un centavo' moneda nacional,; mo lotepetieionahraS,no. sjgtiietoñ ios feífeepa .pife  

  intereses -y costas, él' señor juez'dp! tramites, legatesfeará, obtener un título fenánfese se cite,. llame y phíplacé
 . lá^caus'a' doctor David! E. íGuuiño, iñ-; d¿fe¿¿t¡y0. vcñfeto.solicitar de S. S;te?°5 - -Pífete y 'por el-tórmiño > do'  

        ferinamente .'a. cargó del juzgado.' dél .,eonLOfe ei derecho de restauración!-.^Iía'dí^;a Ws los que.sptetffeifev
        doctor feugiistofe. Torino,‘hu.dispW^^ -distrito. feñer£3 ^mco'n derecho a

  to .se eñe a . dpti fennión Vidal PP'iarife*C ’rcibjmfepto- lllél:iTA^/idid fe
  tjfe, dentro del término de los.efe-fes | pfeip bercero'y '-isiilrsiguioate parir I'oá;

dc citación- que Se pabRc^aá fera(u-|.f|Qe3 t ■me-'propongod'r restaurar
-te .veinte’veces^n los-dianos «Nueyo-l dicho «¿hnte^nriñeral'y habilitar pr*

 Epoca» y ■ Pop^-- Y viente-1  ̂x-riaderos; f ’"'' ' ' J 1 ’
      Ama vez en el «Boletín-Of..c;m» compaf r d. domh'ó''W seguir Editando los-

   rezca a ’ pstar -a derecho, en el -jun í demaSr S2gún ffi¿ io ¡ndlcardxl resfalé
      ;»onado, bajo nperéitemmnte^ mis ,-e:íp¡orit,íonc3 :¿¿ a¿ü& i

  de<nombrársele defensor pe-qhc-io. - *'  * J • '■ <
   'efecto dé -la publicación dé'¿dieras, ’ >. , - ,T .. - ,    ' se hanibabilitk-losdías de la-terin|mas cR^os. .Hago torneen ob-¡;ferW.paja-larpublimteióh dél;.prpsori-  
   Me los' tribunales.-— Salta, Diciem- ^vam&- a; S.S. que Jos p-edmien^;- '

- : -¡o 'v lnir- *}  -o.’l anteriores y anteo-itiúlos, han- caduca-'
  qperáteno ' ■*- ’ ' -Jdp por Dhc-reto.-dp S.S, de.fecha.22

dunio -Cte- aul>.-y,pór ló tantp-'ÍJoa
  Por - medió del'.présente- edíúó; yj ^ltigdop pctióioriantes ‘rín- derecho;;a.
     ,íppr el término de veinte-veces, so cita ropostetóD . -ul' itedimento de restaura-

    llaíña y emplaza a j-dóii/bonaiq respetepsamente solicito. Ra-
     comparezca- ante este juzgado ''de paz £^4 mayor claridad adjunto -un croqjíís^

‘letrado 'á-.estar ’a. déreclío;ten: el' jujíjdondo expongo la,situación.y ubica-:
    ció que . por cobro de, pesos le--sigue.1 cíóit- topográfica; dél 'DisUto' y de' los;

      Justó P. ; Egrñáridcz,' como cesionario ! tres'.criaaeros-.'qñe,-met propongo habí-'
  .de Jüau L.- Plá;. bajo-, á-pe’réibitwéü.to I litar .-y"que. denominaré ceñí los-noní-

      . '.de ínomb'raír'ctdefensor quedal^résem«'bres de-: «Abundancia»,-.«La, D-escubri.-,
     te éu c&o de no . comparecer, 'Lo' que/? dora» y de'Libertá^» él. 2°, ,y; de «Par-

    - eb‘ suscrito- secretario ••qpm'unica a .Jos-1‘que» él tercero, y. nugó--declaración:
    interferidos de.§r<len dp TS'.xS<^éalta,4 tátabién, qw J -bá íérrimos: ■ coinprendi-

    ÍJiciémlíré 14 dé Dieste,í dos s' en ; el distrito,-nb-.-sion.?, nii -ht-
    'Cnniperó,'secretario.,a ' ' . .'! brádos'riu -eptoadós y-.-perteiiéciente^

te.v-Lo, que el suscripto- secretarte., ha-,    
‘íce*  saber i¿!’ lós' íntétes‘ádfc ;fe'' órd¿¡-í     
fe S..S.-^Saíta., Diciembré lS fe'lñj-d
—--Nolasco ^Zapata,- ¿secretario. ■■ 1 , \

.Habiéndcse d'^^tedíj. £ibifeto%jui-,   
tío' sucesorio' fe jos', ésposoh -'señor
José A. 'Saiaber :y . señ'órñteKósaritíi
.El.'? fe ■ Salábor, por-tanto fe'- fecha  
fe hoy fel-.Jsefi.or juéz„ de primera
instancia cu lo e-i’ril y comercial dor-  
tor-A-úgust'o F.- Torinoí "se efe por
el 'presiente;'y por ,el' téiañife' de.ifeá.h--

■ ta’teias a ¿tojiois:*  fós rute sé‘'cóiteBo''    
•reñ con aigüñ - dereeño: ge'p'res'éñtaS   
'’B .hacerlos .'valer. per;tante.‘la'’;,séfcre''
taríá -del -teuferitóA Ademas .fe’feá-   
ce Saber  
días. d" éla-' feria- ■para-.lá.' publicac-tóte'    
dé ..édiCtosfeSaltay; dicfe’i'ñbró?j22? de

: 1916Í—M.. Sánmiiláñ,-'secretarió/ -' . ?
' ■ - - ’.fefefeíjlñ.'-SO.   

. Jírfeépdíéap 'dS&láaí&dói’abtefto-^yjiri-        
cío sucesorio-de-Juan: A. Óánépá-.    
el "' señor juez■■ d eprfeara ‘.inetáncia
en lo civil-\y femeriáal,-: doctor Ate  
gafe/'-te Torino; ha ordenadoteé «fe
por el feesepté y. .'sor' él término da
toeinia" 'días' étt; dote diáriñs iócales-’y
/•fe¿véz/feéÍ'«Bólétín’'ORai¿l»;afe-

,doá--loB' que¿ s® crean Cón ’ .feréchó
/a esta sucesión.—Lo que elásiiscri-    
to secretario •'hace saber a?fes Si&
•tetesatlos por medí® "fe? préseñté.fe 
'Salta, dicibmbfe22't3é:1916;—lí,-San  
millám; secréfaSóri ■ i • . - ' ,fe ? -

: ' . ’1'492-^3O.     

Habifedcs4\decl.ílra<lo • áíferfe él jtí-
acíó’ fefesorió dé.:dqn->.Tcé¿-fefenino  

z.- iniciado •ftí
l ro ¿leí ele. --- año, y un ; pedimento "de
[■ caten por D¿ 'Estanisiád Reye*,  en Ar-!
cay ' chico, presentado ,én .9 -feyOctu.
cay, chicó,:'presentado -©a 9 dé Octo-
•bre ultimo.- firmado- W-aidino -Riarte.—
Escriban p. ele nñnaé.-.y-Mimsíterió’" -ele
Jlaciend.a. 'Salta,, Diciembre 13 fe'.1916-fe¡w tsuvosuno’ ue . aon-> Jcsé’Antónino
-Por pjfeenta'dó. uégistesie- ypublique- [Díaz, el íuéz /defeaz- Próp-iiferio ’del

i'se en la ¿forma .prevenida,por. los ár-tí-í D.epartamento'.-’que- suscribe? por
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pareciesen dentro'del término de 20!Benjamín Zorrilla y por el'sud, con.   
•veces, de- la publicación de este tedie-1 propiedad de doña -Bernarda M. dé
<3.—Es loí que tel. suscrito secifetaiio j Velázquez, se-han habilitado’ para la.'    
naco' súber a los ausentes) EscolártJ [ publicación del presente los días del    
co y . Paula ‘Calisaya, a los fines próximo Enero, mes de feria.
que hubiese liigár a derecho, habiénJ • Para, mayores datos en mi escritorio,
¿ose .habilitado él mes de feria paraLCaseros número 292-, — Salta, Di-  
hac:r esta publicación.—Salta, Diciem- Diciembre 23 <je J.916. .
bre 30 de 1916,—Pedro J. Aranda, ALBERTO L'OFEZ CROSS.      
escribano secretario.. . . Martiliero.  

• Por dispósipión del séñor; juez- de
primetiú' instancia 'en lo civil.y có-
Jnercial doctor David, E. Gudiño.' eii
la - ejecución' seguida por él doiC-
tór. Juají’ -B. Gudiño, como. répreBén-
tante -legal do la .señora Felisa Díaz
He' Sólíz, contralla. ..sucesión -de- don

  Váleritíñ•' Calisaya, por cobro :de.iun
crédito hipotecarlo, se cita a los se-

-ñores ■ Escolástico' y 'Pabia Calisaya,-
cómo' herederos He-dotf-VúlentíhteCú-
Jisaya para, que. - comparezcan. ante
este juzgado a .estar a derpeho en

icha' ejecución’,' de'' acuérdo, con ló
^ue prescribe el artículo 90 del có
digo de procedimientos ©n lo G. y

     C.j-lbajo.-apercibiiniónto 'de nomíbriir-
; ferite un .defensor que los represénq«con la calle pública; por el. este, con I ni entre las.'de Mendoza por .el ñor- 

Ejecutivo, sino com- prppiedail de los-herédér.os deT doctor I te y Rioja por el sed, compifeñdida

1497 v ffiíi 2*1  * I  

para que los hagan valer,- bajo aper
cibimiento.— Crffayate, -Diciembre 18
dé 1916.—Casiano Baylac;—J. D. P. ,

  ,teU93-v-2-Fb. ... . í

Habiéndose declarare-*abierto  el jui
cio sucesorio de dón Cirilo-O. Zeííte-

. no, se ha, resuelto llamar por edic
tos que se publicarán,durad te'treinta
días en .los diarios LA PR.OVINCIA
y- «Nueva Epoca» y por. una vez en
el «Boletín Oficial?), a todos- los que

     se 'consideren coa derecho a esta sur
cesión para iqué dentro del término

• señalado so presenten- a objeto de
hacerlo valer.—Maifa'n Gómez Rin-

  cón.—Lo que-él suscrito hace'saber
í los interesados por ‘ medio • del pre-’
eegte -ediéto.^Sálía,. 27 de .diciem-
bib de 1916.—N; Zapata, ’-Becrotario..
' >1494-v-2-Feb.         -

Habiéndose declarado abierto el «jui;
tío sucesorio ..de don 'Zacarías--Te-
din, el señor .juez He' primera ins-<(

  tancia "en lo C;.,y. C. 'doctor Martín
Gómpz Rincón, .ha ordenado sé cite
por edictos que se puMícaráfi Huram
fo!-: treinta días en- dos diarios.', de la
loealidald y por mqa vez en: el «Bo-
létíh Oficial» - a -todos los que ’se -com

    ¿ideren con Retecho a está sucésión,
para: .que en el . fermino Indicado so
'^résentén: -**fiacérlos-  .valer- bajo apon
¿íbimiento.—Lo qúc/.el suscrito - ba
lee §abér a los; iñteíés^05. pot .me-

  dio Sel presenfé-teSalta; diciembre 29
■■He Í916.-7-Nolasco. Zapata,, secretario.

!Í.;495-v>Feb.'-6.te ■ _

t Habiéndose kledúrado abierto, el .jtu*
cío sucesorio de 'los esposos doctor ___
Pío A. Sarama -y-Micaela Cornejo -dé! .
'Baravia, por auto de fecha- ,dé-hoy; I
.-.del señor-juez do primera- instancia
en lo eivjl y comercial doctor. Augusto
Fl Torinó, se’ cita .-por el presente .

  $ Por ®í- término de ■.treinta' días a
todos los que-so. consideren;, non al-
yúri derecho,-" sé ‘presenten d hácqrloá
Valer por ante la. secretaría del sús.:

/ crito.te-Saltaj diciembre-28‘de-19¿L6.-^-
M. Sáñmilíáñ, tescribmro. secretario^ ■

' ' . L '• • 1496-V/-Feb>5.;

En el juicio de embargo preven- í HI -í$}8 íMiíS . L6gyUMit->      
■tivo,-seguido por Luis Carrón, contra I     
Héctor Sandini, Carlos vRiva- y José! ¿FiZCLÍCÍÓrí  
Riva, el. juez de Ia instancia, doctor | ‘    
Martín, Gómez Rincón, Be dictó- el í-    
siguiente apto :—Salta, Diciembre 111 ,CáS3 Cü el pneblÓ de nlclÍROS  
fe 1916:—Cítese a las señores'Héctor r BASE - ,$j- 400
Saadini y.«Ricardo y José Riiva, por - .. ... *as«— . •        
medio do edictos que- a® publicarán I Por disposición del señor juez de  
durante veinte veces . eii los diarios’ I paz -letrado y como cori^spoEdiente a
DA ‘ PROVINCIA y «Nitóva -Epí¿a» y ia ejecuciónsegiuda poreí séñórllal-
por una sola vez en el «Boletín Ofi-1 ’bfá- Díaz, él martes 23 de Enero ;de.
cial»'haciéndose 'spb¡er que dentro 1.1917 alas 10 a. m. éri mi e^rjtp-.   
del término indicado, a -horas'd© oít I rioj Crquiza .¿62, venderé con basó
emú, deben présentari® ante osle juz- dé-pesos 400 o sean 'las dos> terete
gado a objeto de. reconocer las fir-l tas parteá del la tasación: fiscal, un  
mas puestas., al pié de! 'documento casa, de propiedad ,dél ejecutado úbi-s   
de fojas 1 y constituir domicilio' pa-.1 cada en.el pueblo'-do' Molinos capí-,  
ra este ‘juicio,- bajo apercibimiento dé rtal deí departamento*  del misáip .nota- -
darse, por reconocidas,en sus rebebí bre y la cual consta, dé seis habi
días las expresadas firmás .y nóm- I tationss^ una dffl pema y ¡cocina; -encon-      
tirarles defenstor,- .artículo 90 del C.1 izándose comprendida dentro ele ;íoai  
dé P1 en lo -G. y C.\, Repóngase.— I siguientes limites generalés -. Ponién-

¡ Gómez Rincóm—Ló que cteBuspritoJ te, él .río Amaycha; ^orte 'y’.itacien-.      
' secretario .comunica -a los interesados I te, calle públicas - sud, propiedúd Jda'

a los efectos consiguientes.—^alta, Di-1 los herederos;. .Layfa.. •1 ’ '.'.''te
ciembr-e ’li de 19Í6.^-Nelasco Zapata.; ¡En.- el acto del remate,, el compra- '   

1483-v-5-Em . . ' " • dor oblará-como' iseña.y'.a cuenta de
la compra', el '20 por ciento dersu   

SMXÍÍS í      

■ , < te !JOSE MARIA LEGEIZAMOK  

rioytówz Cite            
-,^&rSeelr?Elo dba 'hf Itói
... CACHI, CAPITAL-DEL DEPAIL ‘ te ; J    

TAMENTQ DEL -MISMO. NGM- [Judicial Un qí'ah ¡ote da terren-á én

- BASE: pesos 399.99, o sea el 25 ewto vainas
por ciento de -rebaja, de la base r—Bese 21.333;33/\

únteriorz*̂  i I             } cas^aa»» í             

Por disposición-¡del señor-.- juez de te Por disposición. deL feeñor jupz de      
primera instancia en lo civil y -¿comer-1 primeiú. instancia doctor, Gómez ’Rin-  
cía! doctor David E, Gudiño^ y cómo-I jeón .y uomo correspondiente a. lá. eje-  
correspondiente a ,1a ejecución seguida I cución seguida por- el ' señor - Escolas-       
por dÍBanco Provincial de'Salta contra tico. Cebaílos contra los é^ofsos :'Ce-  
la sucesión 'de don José Colime; el l.lestín'o y.¿Eiistgquia-S:..'de: Saravta.’-fel     
día 3- -de -Febrero del año .1917, a (día-lunes 15-de- Enero -del. co'rriehte
las .2 p. m-, en él.local del, Bar. Joc- año, a las ,10 arm. en mi escrito-   
key Club, calle-Alsina frente a Impla-¡rio iLTquiza 462,'.-venderé con .basa
zai 9 de -Julio,.venlderé con háse.de de pesos- 21.333.33 0 sfean las dos  
pesos 399,99 o - sea el 25. por ciento terceras partes do. íú tasación fiscal.
de■ rebaja, de. la base, auterior, .el te- ún hermoso lote de, terreno ubicado   
rreno y casa ubicada en el .pueblo en esta ciudad dé propiédhd'.‘de'los     
’de.Cachi, capital Idé! departamento,.del ejecutados y el cual tiene¡. apro-
mismo nombre -y. comprendido, bajo los I rimadamente .ca^ii cuatro manzanas-dé 
siguientes lúnites;-por el norte,; y oeste I terreno, situadas en la callé Pellegri    

h%25c3%25a1se.de


 
iMWBiaags;

r,  

       dentro do los -sigiiteriteB/iimiteñ.; géné»
     íales-: ■npi’te/la. 5ctí§s-'''4i^4bzqj. sud,

     /lá-'-■■■cdle^Riojá.-; naciente,- conVla Véa-.
  'lie Pellegrini: arttígun.^ ,1'1 “de, 'Setiem

bre,tíy al. poniente, con1’ lív'íctílq (ate-
    riitj, canal de desagite ■ y q>.lbpie-dtí|'
  --do' don. jAlfolfeq Acos'ía.tí*

, ■; Eñ. er'acto. del. réínate>. tí comprtí.
   dbr 'ololaritícomo ¿eña <y a cúeata dp
   Jp compra,.- -fet 10.¡-por- ciento' de -su

importe.                   •
          íÜSE 'SIRRIA jtífeíZÁMQSF ?'
              ' Martiller.o.í

          SOÓB-v-Em-lñtí tí '          ‘

    "Éor'Rieáí&IÓptí:'.-

                         b; • *'  «■W?»CWW|* ■ .» tí « ' tí- ■
    üo.s ¿raneesfotésde íerr.eños.-

         ? . • - .-e; tí ■ ■' ‘ tí.. • .  J •'**" ll'il"'"tí '' 1 -J •" -
    Etí-.diátísiWádq. 20/ de Enero do’

     .1917, a*  las tí én».pp'nto,reñfel^Jpc-
    ..¿hoy .Bar.' plaza ' 9 • de Jólio.'' Avenida
  ; Álsnia y por • orden d-el'juez de ’pri;

.mera'inst'mma’.dottor David:-.E.- Qu-
  ¿diño,’-recaída éñ él ’expédiénte Yiiíi-

     mero/TSSO q cargo dél’ádscripto se-
    .Sot ’R®1'^^ Gijeña/títetíderé. áí lá más
     .ofertó,, dínamo do contado., y siiñ

tílusé, dpp lotes: conjuntos .de .-terreno,¡'
  .ubicadoXten ,1a mán;q¿ía;-79, d®r Cám?

po de la .Cruz, sumando’ .U'.m .’etocn.- :
     sióntíle'2¿ 'nrétrós',.de "fronte ¡ por fió
     jdb. .'foridqj' o sea una superficie> total, ■
    d0;í,2pO,'me't’rqs;':icuhdrados. ’ÉimiUn':.
    porjóPripijp,';cpñVel.Johr:¿únl^p'j);;.

  ' Pptí;él tí’ud., .con tol lofe- númeroto;-
por ól'j poniente,; coítpgj -lote -húmero

   Xi ; todos ,dé J'a .inferna-: manzana j y ■
    por el. naciéntq, cón ,.la-calle. Wchim.;

      ' .Dadá'.jaf po.cq, eantjdád que 'suponq 
-esx, yéntaajtíel - qónipfador<, qblítr:Á:1 él'
importe'-en el acto deL rehmte-.'-tí-

          í RICARDO LOPEZ.
                          í.’ÍIartelerbtí' - ' ■ 
      2'001-vtíEn.-20.'                         

los señor® Valtlaz y' Sarávia; 'por, él; «»a réspaCfiT^.lí s®jeto de'qué      
.sjid,” con --la finca, denominada’.« Ltvj gistpe- él.. émbóa^Q- 'sobre Ip^r-d^s»     

. fcI¿düsüfe>,;-áé!¿propi^iíjd de la. señcrfeL Lchos y*-¿¡.cciones^glife->¿X  a.ctbr
..Lamen Riea'áe ÍF$iA y la finca «Él ^corresponden’ te-don Fróilán Hené¿a" 
.Carmen», ‘ de' propiedad de ‘la-'ñeño¿¡í ?n la'•finca San Jéaá 'siiuáda eñjíi^-•
>Edeímira, t: Mb-Was/y por eltotete i ya.—G. AidereteUnte^.nií J.. M..Dfi&t    
■..cotila.finca-denominaá^,; «El Jj;ejeo» te Campera. -             

J :dé propiedad ’dé la señora CáiTOsn F.
'■•.doyPéSñalvá.tí t,-- ’ V « y

. JÍrewtafente.se daránÜatalléssphte
- la eirfénsió® de los terrenoe', cultmtí

tíos y ¡demás ..’anttee-dentes do ' esta
• prbpiéidaá;' f ".. y ■ ^. • ;

... 'jEni-el acto ‘deí teníate, ..el compra
dor pblárá; como seña y. átoqqnta.' de.
¡a compra, tí» 10 por. ciejito de su'íhk.

,. porta.                      *
    JQSE,.]tfABM.':LEÍlUÍZA^10   |

.       * ' --. ’ilai'tíllerá.          i
•■ 1.971-v»3-Fb¿r.                      1

‘.y.

    

  JOSE UvGMtó!    
       . \ 4 '. t          
   '¿Jfart.illefo      
            -Í986-vJ,^0í    

ErSenadó y Cámara de Diputad^ yle   
a provincia deSálta-, sancionan, cotí! íifer..    
zas Se    

          
     

  JUDICIAL “            
Finca SánzJosé'sn^G/ t/ep'áf’tamen^o

       </é Cafábate      ■■
  .baSej.4' 10.8         /

    ’ ■                 •• . '         
5 .iPofr dfepostoióft del;geñor< jue2;‘dtí
^primeré finstaEtía’' 'doctor ■ Martín- Gó;
"mcz. -Rñicórí y 'cam,q/ tírrespúndienfe, ■

la . ejecución- seguida, por lá coráuinl
Sad- 'de ^érínelitas Descalzas ‘.dfei’San* ’
BernaSio > dé ésta ¡tiudád; ;tí 'sábado
3 deb i’ébrero- de; Í9Í7;: a'las'10 tí. m.
én mi escritorio ‘ Urquiza'' Í62/ yérEdé-
fé' con base <Te."p<fe.(fe. ÍO.SOÓ ;O seáis
las’ • dos tordurás ’ p'artes dé"lá tías»-.

  ci<jii' ffeciil.-.. rebajada.,*•  por*
        tíeHóftíq. ímc;i 'dfeiominad;!.,-<<Sán, Jq--
          é«. -úbicáda.-.éii-'.,©!. ,ptí$'d¿ de, Loro-\

ó         Jbii&fíiJ 4é^^áeute.<b^a¿iyia^ dejes-’
J'      tía- protíñeia/y’ compréñdida, - dtatrp:

       ..de; 'lós - E-igusfeiitcs. 'limites -.gep5é9?aíés:-
   ;P?r .' Ptí?’0 .Y -este, la- finca, fleiiomí-

        qpaÜa;-.«EÍ Carmen; ¿¿^s-'praplédafl. do..

VPÓhSóséMWráfia            
      ..•'> S-t   • Árt. Io. Desdé la. promulgación baVfiBt-

í       ':ÍU0J-CIA£¡        P?y Habrá un periódico qué’-se démñlárá'
’      ■ ’  íBoletin .GFicial/ fcuj'a publicacióíiyse--

.íter. dis^o^ciór^dtí- señor; jpé~z-de|W í>ajo 1^vigilancia.-del éiinistéridide.'
^falletrado^ddtíjoií'pésaifÁlderét-e, el...•»•-    
día 10 da. febrero • pfóximp' en ério^l Árt ^-Se*  insertáráíi éñ este-jóoíh'tin

T. •» ‘ iS . ¡Lío JT «e» tk«>n¿ .enMAiAñai.ré 1 A/vícf
sffiqñina Buenás'j'Áíses' a horas» 5. ^;

• la tarde*;cqifi  lajbasa do py^os -933,
¡con 32K.ctír^.vc0-tor.^in'- .las dos ter^
tteras .'partegl de .^ü 'tasación; vt$rdéré‘
loé. derecho^. . f Pabciónes ..qu,d-títext
É«*pilán  Herr,er& en' la finta' San 'José
ubicada- en. el,'dépm’tei^tato.. de.-IrK-.
yaí Y fen la casa'.y terrenó- en tí pueblo'
§¿l . ^nipinó departamento'; 'lía vept.

' tá' isé eSJéctuará,’ .dinero;; de tímtadb. I
QLoBlIñnótés' 'géneraJes de' la finca {

.San José’, son los» sígt". ______ 4j
nofte, coa; propiedad ,'de -los ^idrés-S'éiaiy/ios jéfcs.de oficina, pasarán Jiá-.   
Zámbrano, fiáca Rosariopor tí ésv1*  dirección dehperió'dicotófb    

eópa inferna finca
fillei’óB, de pr¿piedad: do lo^..Beñp^'
Mádrigales; por el'oeste, -con.-pfqpie'
dad da dos señores, tdióquepy Alizar,'
por 'tí.;.«ud, con’ la'jfiiM» J^tfilércs •
fdé. les', señores.- Mádngal^s,--” >

Gasa*  y~ terreno.eii < tí' pueblo. '.Lí;
' mites :<por. el norte, .una qulfebi^tí-
'qjTe‘.';baja;: die' este' a. otfetei a.la orj
¿a dtí puéblo.;_hiid 'y éste, con'calÜ^.
públicas, •y' o^te,' coi. dop-.Kaiitam'

.^aítetrado^dótíqi í'pfeaif Aldertíe, tí

caí bir ‘d® Pedi® Patíca® ' ¡Ca^cs'.|-ítíXas ''leyes .que sancipnetía legislatura    
«Smtfna. Thtí^.lrWtí' horas, ñ efe' .resoluciones dereuajqmeraxlejalbcá  I maras.y los despachos de-las .comisiques  

,.•' 2°. 'Todosjos decretos o jqspíucíónáá
. cl 'Poder Ejecutivo. .•                     
■‘ .■’.•»••■ ■. ..                   
3°.,' Todas las séptencias definiiiváejre  

interíocutórias de los Tribunales dé jus
ticia. También sé •■inserfáráu,- bajo-péna- 
de nulidad,-las citaciones- 'pór-••.édiqtps.
avisos, dé remates: y.-en génefar.tqdc^ác*    
to-'o .documento que po.r-la 1’eyéS. r'éqijüe- 
,ra'^publicidad.                    

. Jt /Ar't.. Eos sub-sécréfários;dél R<ÍW.‘  
ses ue ra pnea | Ejecutivo;. Ips'secretaríos de'jas.-cámáfás
pien.tes: por -tí l egislativas y de. los ,JribunaÍ.es; de jqsti—

■ En T¿ ejecución "quís se signé' epn-
feaí jEqoilári' Berrera,. -de &

. ¡parió ¡acto.ra • B.. ¡Sanóte Soria,; sé-na
-ampliarlo-el éifabátgo ■0n.-'los.¿ef¿choá
fracciones'-que le*  cóirespmdénién Ja

/misma, .finca ■ San • José, como ‘heredé-
’ro. dé. ¡su éspo^í. Justina G. de líérp>-
ra,, ya fallecida,- cuyo Júxto dél.aütó
ñ'esi)eétívo,::í!S ccino sigue: Sajía, dfe.
eiemi.ro 29 -da 191.3.—En miné! jtn dfei
pedódi toe parte que. antecede dejésíár
siñ- efecto- fel.-decreto de.ñécha 27*.di

' eorijiénte -y pasé tí expedienté u.Ia qfi-

I c.uiñeñios’ a. que se- refiere tíbartícuíptíte   
erior.-•                      

. ':'A.rt.:.,4° * Las publicación-deí,;<Bóti-ÍÍN;
PficÍAí s.e tendrán-por aHíébíicas: yVjrn;   *• 
ejemplar "de cada, ijna ¡a¡e. 'ellas';sé-diíjtf
.b.uirá'gratúitameiife entré’jos 'tíiiemprífe  
,Üé-las cámaras legislativás y -'tpdás-jijas^
oficinas judiciales'o adminisirátivás de-ja .*   
pioyincia;               
. Art;“50 --E'ti .el archivo general d?.,ja
provincia y. en. él. de/la .'GáñiahCde ,jus-...  
ticia sé coleccionarán .dos o mas,- ejém-’  
piares dél ■ Boletín Oficial para ¿que  
puedan ser Compulsadas siis pjibJícacio-.
nesV’ioda. vez que .sé suscite. duda' at su -  
respecto. ' . *■

Arr ó0 ,;. Todos Jos.gastos .quete.casione
¡'está ley se imputarán a la misma.    
-. - ".''i1- ’■■*  ■'■ —-"   
. - -Art. '7o _ Comuniqúese, r etc.        

. ySaíá dé SesioncsTSalfa’,/Agosto W;     
1908.,               

■                              

       Juan B.-Gudiño;- '      
S; de lá G. de:D. D     

rewtafente.se
j%25c3%25a9fcs.de
Jribuna%25c3%258d.es

